
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D. C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2019-00290-00
Demandantes Eduardo Arturo Velásquez Salgado y otros
Demandado Bogotá D.C. -Secretaría Distrital de Salud y otros
Providencia Inadmite demanda

1. ANTECEDENTES

Los ciudadanos Eduardo Arturo Velásquez Salgado, Julio Manuel Velásquez y Vesica Paoia 
Pérez Áivarez quienes actúan en nombre propio y por intermedio de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, presenta demanda contra de Bogotá 
D.C. -Secretaría Distrital de Salud, Hospital Simón Bolívar, Hospital de Engativá, Hospital 
Centro Oriente, EPS Saiud Vida y Capital Salud EPS S.A., a fin de obtener la reparación de 
los perjuicios derivados de ia presunta falla eh la atención médica que causó ia muerte del 
señor Luis Eduardo Velásquez Márquez. - ; l

2. CONSIDERACIONES

Examinadas ia demanda y sus anexos, se observa que no se cumpie con requisitos que 
establece el Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de io Contencioso 
Administrativo, razón por |a cual se deberá subsanar lo siguiente:

2.1 DE LAS PARTES. Deberá la parte actora identificar en debida forma a los hospitales 
aquí demandados de conformidad con la fusión realizada por el Acuerdo Distrital 641 de 
2016.

2.2 DE LAS PRETENSIONES. El numeral 2o del Artículo 162 dispone Lo que se pretenda, 
expresado con precisión,y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con 
observancia de io dispuesto en este mismo. Código para ia acumulación de pretensiones.

En consecuencia, deberá acatar, en integridad diótja-disposición normativa y separar cada 
úna de las pretensiones de la demapda e identificáhdo lo que se pretenden de manera 
precisa, clara por cada ítem indemnizatorio en dicho acápite y precisará el origen de los 
valoras indicados en los, perjuidos materiales a que sé hace referencia en el lucro cesante 
consolidado y futuro.

Del mismo se recuerda que de acuerdo con la sentencia de unificación del Consejo de Estado 
del año 2014, determinó que el daño a la salud es exclusivamente para la victima directa.

Finalmente, evitará realizar apreciaciones jurídicas dentro del citado acápite, pues dichas 
apreciaciones podrán realizarse en el acápite de fundamentos de derecho. (2.2.4 a 2.2.9)

2.3 DE LOS HECHOS: La parte actora deberá establecer cuáles son los hechos que sirven 
de fundamento para sus pretensiones de form^ clara, detallada, clasificados 
cronológicamente, numerados y evitará realizar reiteraciones inhecesarias.

Así mismo, se abstendrá de realizar apreciaciones personales v jurídicas dentro del citado 
acápite, pues dichas apreciaciones podrán realizarse en el acápite, de fundamentos de 
derecho como se indicó anteriormente,
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Pínalrhénfe;:lai:pártfe &-^arrfeteiftjrtkr álá luz del'Ártíc'üíó Í4d ¿íe la1 LeV 1437 dé 2011 cuál 
ésJla afccién'é^ornisióff dé cada úha'Bé las entidades demandadas que contribuyeron en la 
caus^ adecuada del,daño y .en ,ransecuenG¡a de ello en donde se,suscita la solidaridad de 
dada' úho de los 'deírianéadós \l',es|jecfel!Tierite' áe|iá Sécfeltaria pist:fitai dé Saíud pues la 
misma |do piréáta. sé^yidos de bMd m'ánefá éírécfe rti1 indirecta [dé: l^’¿iiaf se; pret;énde él 
re¿ono;tím'1eéto de 'éégü'í'ci^s' éél:.!tii^mó:tViodo Capital Saiüd'EP’S-S’ñ¿ sé tiehercéttéza cuál 
erá lá Emf^resá Promotora de Salud dél Régimen Subsidiada o la Administradora del Régimen 
Subsidiada a la que pertenecía el señor Luis Eduardo Veiásquez Márquez.

2.4 DE lÁS PRUEBAS: La parte deberá relacionar las pruebas conforme fueron aportadas 
a fin de verificar cada una de ellas. La prueba visible a folio 44 no fue relacionada y la 
declaración extrajuício füe rélacítínado en dos ocasiones.

Recordando además,3que no se decretarán pruebas que puedan ser solicitadas por el
interesado a través de derecho de petición.

J' I J ) • j. d ; ;i''A n;. [■ Jife 11:1;) ; i;,.. ) i'.: ::u:: M r ' :■ :!c "r ■ ■'; ,• : ;-r ■ r :
2.5 DÉ Lk ÉSTÍNÁCÍÓÑ ^AÍÍÓÑÁDÁ DÉ lil’cÜ^ÑtÍA: La parte actora no realizó la 
estimadpn razonada de la cuantía en debida forma, para lo cual deberá tener en cuenta las 
pretensióneé de lá: aérdérida V p^éribíi|Vi^té"aVátaf inté^ridad^Ip' pirévisíd él Numeral 6 
del Artículo 162 de' lá Ley Í437 é,é ¿bll eh coHcprdá'náá'con el Artícéio 157 Ibid.^ es decir 
en este ítenri soló se relacionará los ítlrñs indérnnizátófiós; dé orden material consolidados a 
la fecha de la presentación de la demanda.

2.6 OTRAS DETERMXNACIOÑÉSl La 'fiarte'actórá deberá unificar en un solo texto la 
demanda inicial con la subsanación de los yerros anteriormente indicados1, con sus 
correspondientes traslados, qge, a dección.dei demandante estos últimos pueden ser 
únicamente en formato digital' (CD)1 1 ■1 11 1 ^ í L ! ! '

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Inadmitir la demanda.

SEGUNDO: Fijar el término de diez (10) días para que la parte demandante corrija ios 
defectos anotados en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: Tener al abogado Alvaro Enrique Cruz Amaya titular de la C.C. 348.072 y de la 
T.P. 141.111 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos y
para los efectos de los poderes otorgados visibles a folios 9 a 12.

NOTIFÍi umpla;

RO BONILLA ALDANA 
Juez

1 Copia física y digital (PDF).
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA-

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en el Estado 
Electrónico 47 del veinte (20) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019) publicado en la página web \

HUGO HERNAN P 
Secreta!

i/.mmajudicial.gov.co
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